
 

 

Albán, Cundinamarca seis (6) de diciembre de 2022 

 

Para los efectos legales pertinentes, conforme a lo indicado 

por la parte demandante en demanda principal, téngase en cuenta, 

lo establecido en auto de fecha 31 de mayo de 2022 en demanda 

de reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Reivindicatorio –Reconvención Proceso de Pertenencia 

Radicado: 2021-107 
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